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NÚM. 3116

AYUNTAMIENTO DE TARANCÓN
A N U N C I O

Con fecha 29 de septiembre de 2022, mediante acuerdo adoptado al efecto, el Pleno del Ayuntamiento de Tarancón, apro-
bó provisionalmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Tarancón (Cuenca). Asimismo, se acordó dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 
del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor 
difusión de la provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Además, se indicó que en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente 
indicado, dicho acuerdo se elevaría a definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

No constando alegaciones presentadas al citado expediente, se eleva automáticamente a definitivo el acuerdo antes 
provisional siendo la redacción de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca), la que sigue:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTA-
MIENTO DE TARANCÓN (CUENCA)

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.

ARTÍCULO 4. CUOTA TRIBUTARIA.

ARTÍCULO 5. EXENCIÓN.

ARTÍCULO 6. BONIFICACIONES.

ARTÍCULO 7. DEVENGO.

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 10. LEGISLACIÓN APLICABLE.

DISPOSICIÓN FINAL.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación 
con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que estará a lo estable-
cido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selección del personal fun-
cionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de acceso o promoción a los Cuerpos o 
Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo.

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas 
selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa vendrá, determinada por una cantidad fija señalada en función del grupo de clasificación o de titula-
ción en que se encuentren clasificadas las correspondientes plazas. 
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Para las pruebas selectivas de acceso a la función pública, las de promoción interna, funcionarización y personal laboral 
se aplicarán las siguientes tarifas: 

- Grupo A1: 30 € 

- Grupo A2: 25 € 

- Grupo B: 20 €. 

- Grupo C1: 18 € 

- Grupo C2: 15 € 

- Agrupaciones Profesionales: 10 €.

ARTÍCULO 5. Exención. 

Estarán exentos de la tasa quienes acrediten las siguientes circunstancias: 

1.- Las personas que figuren como demandante de empleo, con una antigüedad mínima de dos meses, referida a la fecha 
de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado. El sujeto pasivo deberá acredi-
tar esta la circunstancia mediante la presentación de certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional del Empleo, 
o, en su caso, el Servicio Regional de Empleo que corresponda. 

2.- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación 
de certificado de minusvalía expedido por Organismo estatal o autonómico competente. 

ARTÍCULO 6. Bonificación.  

1.- Tendrán una bonificación del 50 por 100 los que acrediten su condición de familia numerosa de carácter especial. 

2.- Tendrán una bonificación del 30 por 100 los que acrediten su condición de familia numerosa de carácter general.

ARTÍCULO 7. Devengo.

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas o de actitud a que 
se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder participar en las mismas.

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto el plazo para la presentación de solicitudes 
de participación, que será el determinado en cada una de las bases que rijan las convocatorias para la provisión, en sus 
distintos regímenes, las plazas que se oferten.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar 
autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en cualquier enti-
dad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de 
dicho plazo. 

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión del aspirante a las 
pruebas selectivas. 

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación, debidamente ingresada. 
En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere los artículos 5 y 6 de esta ordenanza, deberá 
acompañarse la documentación que en el mismo se indica. 

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que constituye el hecho im-
ponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación 
sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.
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ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, así como en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, 
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE


